
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo K, Sub. 6, Cat. d.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se proce-
derá a comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el
tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presu-
puestaria, en el domicilio antes citado, el resultado de la misma,
concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 8 de octubre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
de 11 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Avd. Extremadura, 36”, cuya titularidad
ostenta D. José Bella García.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias de 11 de agosto de 2003, del término
municipal de Granja de Torrehermosa, con nº de registro 590122,
cuya titularidad ostenta D. José Bella García, que se transcribe en
el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), modificada por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Avda.
Extremadura, 36”, del término municipal de Granja de Torreher-
mosa, registrada con el número 590122 por no tener actividad
durante un periodo superior a dos años, según lo establecido en
el artículo 6.10 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por
el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria de las
explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y cuya titularidad ostenta D. José Bella García.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, (en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) se
le concede un plazo de diez días hábiles para alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes. En Mérida
a 11 de agosto de 2003. El Director Regional de Programas de
Patología Porcina. Fdo. José Gómez Gallego.

ANUNCIO de I de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
de 25 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Dehesa Vieva”, cuya titularidad ostenta 
Dª Carmen Tabla Castillo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias de 25 de agosto de 2003, del término muni-
cipal de AZUAGA, con nº de registro 140225, cuya titularidad osten-
ta Dª Carmen Tabla Castillo, que se transcribe en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado dispone de un plazo de 10 días hábiles para alegar
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de octubre de 2003. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente expediente para la comprobación de la actividad
en las explotaciones porcinas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y después de visto los informes de la Oficina Veteri-
naria de Zona, se le comunica a Vd. Que:

Se propone la baja de la explotación porcina denominada “Dehesa
Vieva”, del término municipal de Azuaga, registrada con el número
140225 por no tener actividad durante un periodo superior a
dos años, según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y cuya titularidad ostenta
Dª Carmen Tabla Castillo.

Y por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, (en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero) se le concede un plazo de diez días hábiles para
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes. En Mérida a 25 de agosto de 2003. El Director
Regional de Programas de Patología Porcina. Fdo. José Gómez
Gallego.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2003, sobre
notificación del Trámite de Audiencia de la
Dirección General de Explotaciones Agrarias,
de 25 de agosto de 2003, relativo a la
propuesta de baja de la explotación porcina
“Zurrón”, cuya titularidad ostenta D. Fabián
Rey Rey.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación del Trámite de Audiencia de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias de 25 de agosto de 2003, del término
municipal de Azuaga, con nº de registro 140002, cuya titularidad
ostenta D. Fabián Rey Rey, que se transcribe en el Anexo, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada
por Ley 4/99, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.
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